
 
Informe secretarial. – Buenaventura (V), veinticinco (25) de febrero de 2.021.- A 

despacho del señor Juez, la presente liquidación de costas para lo pertinente. Sírvase 

Proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2.021). 
 

Auto No. 152 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Sayli Sulay Ortiz Bonilla 

Demandado: Alba Marina Bohórquez – Sociedad Transportadores 

                        Línea Buenaventura 

Radicación:  76-109-31-03-003-2012-00031-00 

 

De la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho dentro del presente 

proceso Verbal, promovido por el señor SAYLI SULAY ORTIZ BONILLA y OTRO 

contra ALBA MARINA BOHORQUEZ y OTROS, el juzgado le imparte aprobación 

teniendo en cuenta que se encuentra ajustada a lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
VHM 
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